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RESUMEN 

El desarrollo de investigación, se realizó con el objetivo explicar de qué manera se 

vulnera al artículo 2 de la Ley 26842 en la atención primaria de salud en tiempos 

de pandemia, Perú 2020.  

La metodología que se usó para la investigación fue de enfoque cualitativo con la 

finalidad describir y evaluar las respuestas obtenidas por los participantes sujetos 

de estudio, también fue de tipo básico, tuvo un diseño de la investigación de teoría 

fundamentada, en relación a entrevistas y un diseño de investigación interpretativo. 

Asimismo, para la realización de los instrumentos de recolección de datos se 

utilizaron las guías de entrevistas y guías de análisis documental que fueron 

aprobados por el asesor metodológico y expertos en la materia de investigación. 

Se concluye que, los estándares de calidad en la atención primaria de salud se 

señalados en el artículo 2 de la ley general de la salud 26842, se ven vulnerados 

debido a que el Estado no ofrece un servicio de salud con las condiciones o 

estándares elementales, ya que son deficitarios: infraestructura hospitalaria, 

equipos médicos, falta de profesionales de salud  y abastecimiento de medicinas. 

Palabras clave: derecho a la salud, atención primaria a la salud, derecho a la 

igualdad. 
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ABSTRACT 

The research development was carried out with the objective of explaining how 

article 2 of Law 26842 is violated in primary health care in times of pandemic, Peru 

2020. 

The methodology used for the research was of a qualitative approach in order to 

describe and evaluate the responses obtained by the study subject participants, it 

was also basic, had a grounded theory research design, in relation to interviews and 

a interpretive research design. Likewise, to carry out the data collection instruments, 

the interview guides and documentary analysis guides were used, which were 

approved by the methodological advisor and experts in the research field. 

It is concluded that, the quality standards in primary health care indicated in article 

2 of the general health law 26842, are violated because the State does not offer a 

health service with the basic conditions or standards, since they are deficient: 

hospital infrastructure, medical equipment, lack of health professionals and supply 

of medicines. 

Keywords: right to health, primary health care, right to equality. 



I. INTRODUCCIÓN

La aproximación temática de investigación titulado “Vulneración del artículo 2 de la 

Ley 26842 en la atención primaria de salud en tiempos de pandemia, Perú 2020” 

se fundamenta sobre la actual situación de los peruanos al no recibir una atención 

adecuada de salud y tampoco cumplen con los estándares de calidad que la norma 

señala teniendo a usuarios insatisfechos, personal de la salud insuficiente hace que 

la labor de un médico sea insuficiente, a ello se le suma los pocos recursos con los 

que se cuenta para poder atender a toda una población por el estado emergencia 

sanitaria a consecuencia de la COVID-19. En este sentido, la salud es un derecho 

constitucional ubicado en el artículo 7 de la Constitución Política del Perú donde 

señala que todo ser humano tiene derecho a una debida protección de su salud.  

Asimismo, la pandemia (COVID-19) ha puesto en evidencia la ineficiencia del 

sistema de salud que tiene el Estado peruano, siendo este problema desde hace 

años atrás, desde falta de infraestructura, personal, suministros médicos y personal 

médico el cual no llega a cubrir las necesidades básicas de atención de la población 

esto debido al mal manejo de gestión del presupuesto del Producto Bruto Interno el 

cual un porcentaje es destinado al sector salud. 

Sin embargo, este derecho se ha visto afectado por las ineficientes gestiones que 

el Estado ha brindado a las personas dejándolas en total abandono porque los 

servicios que brinda el Estado no cumplen con los estándares de calidad tanto de 

infraestructura como servicio profesional para una adecuada y oportuna atención 

del ciudadano. Si bien es cierto, el derecho a salud se ha identificado como un 

derecho constitucional y un derecho humano, también tiene su propio marco 

normativo que está regulado por la Ley General de Salud - Ley 26842 en su artículo 

2 párrafo segundo donde se señala que toda ser humano tiene derecho a exigir 

servicios e infraestructura adecuada para una atención de salud optima que 

cumplan con los estándares de calidad tipificados en el ordenamiento jurídico 

peruano (EsSalud, 2020).  

El Ministerio de Salud (2021) sostuvo que, a principios del mes de enero 2020, el 

51% de centros de salud (hospitales) presentan deficiencias en infraestructura, que 

impiden brindar una atención de salud de calidad a los usuarios. Esto ha significado 
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un colapso total en todos los hospitales del Perú; a consecuencia de esta debilidad 

del servicio salud. Asimismo, señaló que en abril de 2021 se reportó 53725 

fallecidos, y por otro lado 13823 hospitalizados por la COVID-19, y por último 

reportan 2249 en UCI fueron reportados. 

La investigación tiene como utilidad metodológica servir como referencia para 

futuras investigaciones que tomaran en cuenta para la recolección de información 

y analices de datos para nuevas propuestas de investigación con conocimiento 

valido y confiable. En el ámbito de implicancias prácticas tuvo como finalidad 

contribuir a dar un análisis informativo y explicativo de los problemas que afronta el 

Estado peruano en la falta de protección del derecho a la salud y el reforzar con 

mayor rigurosidad la Ley General de la Salud 26842 salvaguardando la salud y la 

vida del ser humanos y puedan tomar medidas presupuestales al momento de 

distribuir parte del PBI al sector salud, pudiendo el legislador tomar otras medidas 

para reforzar los servicios de salud un derecho tan esencial para la vida de toda 

persona. 

A lo señalado, se ha determinado la realidad problemática, el cual tuvo como 

problema general: ¿De qué manera se vulnera al artículo 2 de la Ley 26842 en la 

atención primaria de salud en tiempos de pandemia, Perú 2020?, y como problemas 

específicos: ¿De qué manera se afecta el derecho a la salud en la atención primaria 

como derecho fundamental en tiempos de pandemia, Perú – 2020? y ¿De qué 

manera se vulnera el derecho al acceso a la información en la atención primaria de 

salud en tiempos de pandemia, Perú 2020? (mucho de que manera, formular mejor 

las preguntas) 

La justificación de la investigación tuvo relevancia social debido a que urge que el 

Estado proteja el derecho a la salud garantizando el derecho a una vida estable y 

en armonía. La investigación cuenta con relevancia jurídica ya que) en el análisis 

de interpretación del vulnera al artículo 2 de la Ley N 26842 en la atención primaria 

de salud en tiempos de pandemia el cual se relación con el derecho a la salud 

regulado en el artículo 7º de la Constitución Política peruana. 

Asimismo, la investigación tuvo como objetivo general: Explicar de qué manera se 

vulnera al artículo 2 de la Ley 26842 en la atención primaria de salud en tiempos 
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de pandemia, Perú 2020, siendo los objetivos específicos:  Explicar de qué manera 

se afecta el derecho a la salud en la atención primaria como derecho fundamental 

en tiempos de pandemia, Perú – 2020 y Explicar de qué manera se vulnera  el  

derecho al acceso a la información en la atención primaria de salud en tiempos de 

pandemia, Perú 2020. 

Finalmente, en los supuestos jurídicos se tuvo como supuesto general: si se vulnera 

al artículo 2 de la Ley 26842 en la atención primaria de salud en tiempos de 

pandemia, Perú 2020; y como supuestos específicos: si se afecta el derecho a la 

salud en la atención primaria como derecho fundamental en tiempos de pandemia, 

Perú – 2020, Perú 2020; si se vulnera el derecho al acceso a la información en la 

atención primaria de salud en tiempos de pandemia, Perú 2020. 
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II. MARCO TEÓRICO 

El desarrollo de investigación cuenta con trabajos previos con la finalidad de 

abundar, conceptualizar, desarrollar y explicar conceptos doctrinales y 

jurisprudenciales, así como el desarrollo de antecedentes que respaldan la 

investigación, entre los cuales se tienen como: 

Antecedentes internacionales tenemos a Hernández (2019) en su tesis “El derecho 

humano a la salud en el Estado de México”, su objetivo general fue: el manejo del 

ISSEyM como herramienta para proteger y asegurar el derecho humano a la salud 

desde su sistema normativo. El método usado fue jurídico-analítico, el autor llegó a 

la conclusión que: La ley general de salud y la Carta Magna del Estado 

independiente y soberano de México, sistema estatal de custodia social en salud, 

ley de ayuda social del estado México, cumplen ciertos límites de lo cual involucra 

el derecho humano a la salud, mas no existe una precisa aplicación del mismo. 

Tinoco (2018) en su tesis “La salud como servicio público: Un reto ante la 

vulneración del derecho a la salud de personas con enfermedades catastrófica y su 

acceso a medicamentos”, su objetivo general fue: Examinar las medidas tomadas 

por el Estado mediante políticas públicas que ayuden a los ciudadanos en el sector 

salud. El método usado fue cuantitativo, el autor llegó a la conclusión que: El 

Ecuador, siendo un Estado constitucional de derechos, que tiene como finalidad 

proteger y velar los intereses del ciudadano, sin embargo, existe una afectación del 

derecho a la salud, debido a que los centros de salud no reúnen las condiciones 

óptimas para poder brindar una calidad de atención a pacientes con enfermedades 

crónicas, llegando afectar a un alto índice de pacientes que se encuentran en 

vulnerabilidad. 

Ruiz (2018) en su tesis “¿Amparo constitucional a enfermedades catastróficas, o 

vulneración del derecho a la salud y del derecho a la vida?”, su objetivo general fue: 

Analizar el estudio socio-jurídico a través derecho comparado en relación a normas 

que regulen el derecho a la salud. El método usado fue el método científico-

analítico, el autor llegó a la conclusión que: Se aprecia claramente que no existe 

una adecuada protección de derechos por parte del gobierno debido a que no 

garantizan el marco normativo que sea viable para una atención prioritaria en las 
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personas que se encuentran en situación de vulnerabilidad, no teniendo los medios 

e instrumentos necesarios para que el Estado brinde una debida atención de salud. 

Antecedentes nacionales tenemos a Prias (2019) en su tesis “El derecho 

constitucional a la vida y su protección en el servicio de emergencia del hospital 

Edgardo Rebagliati Martins”, su objetivo general fue: Estudiar de qué manera el 

derecho constitucional y fundamental que es la vida se está protegiendo en el 

Hospital Nacional E.R.M., el método usado fue mixta: cualitativa y cuantitativa, el 

autor llegó a la conclusión que: El derecho a la vida no tiene una protección efectiva 

por parte del Estado, debido a que en el hospital no se cuenta con el personal, 

instrumentos ni la infraestructura que permita atender de manera óptima y oportuna 

a los miles de pacientes que requieren una atención inmediata por lo que, al no 

tener las herramientas necesarias y el personal suficiente por lo que tanto la salud 

y la vida de los pacientes corren peligro. 

Bravo (2019) en su tesis “Análisis de la evolución del sector salud y la percepción 

del sector público y privado”, su objetivo general fue: Examinar el derecho a la salud 

y su progreso del sector salud en el Perú año 2000 - 2018. El método usado fue 

cualitativo, el autor llegó a la conclusión que: El presupuesto que se brinda al sector 

salud a través del PBI, no son los suficientes para abarcar a todos los hospitales 

del país, por lo que se ve una clara deficiencia en el sector salud para poder 

abastecer a todos los ciudadanos.  

Rosado (2018) en su tesis “El derecho fundamental a la salud y la jurisprudencia 

en el tribunal constitucional peruano”, su objetivo general fue: Establecer hasta qué 

punto, los componentes jurídicos pueden minimizar las violaciones del derecho a la 

salud frente a las políticas públicas peruanas. El método usado fue cualitativo, el 

autor llegó a la conclusión que: En el Perú, presenta una crisis en el sector salud y 

esto debido a que el Estado no tiene los instrumentos necesarios para abarcar las 

necesidades de las personas debido a la falta de inversión de los hospitales no 

llegando a cubrir las atenciones en todos los rincones del país, puesto que no posee 

políticas sociales integrales que ayuden a una mejora sostenible en el sector salud. 

Asimismo, es importante señalar las teorías planteadas en base al título de 

investigación permitiendo definir las siguientes categorías: “Vulneración del artículo 
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2° de la Ley General de la Salud 26842” y la siguiente categoría “Atención primaria 

de salud” teniendo para ello los siguientes autores: 

Mendoza et al. (2019) señalaron como antecedente histórico que en 1997 se 

promulgó la Ley General de Salud 26842 la cual institucionalizó el derecho 

ciudadano al libre acceso a las asistencias de salud y fortaleció del derecho a la 

salud (p. 2). Asimismo, Hidalgo (2017) sostuvo que la Ley General de Salud  se 

creó el 15 de julio de 1997 y desde la fecha ha tenido una serie de modificaciones, 

pese a ello su aplicación no es eficiente para proteger el derecho a la salud (p. 574). 

El autor Franco (2016) cita al Filosofo Susser donde señala que el derecho a la 

salud es un derecho basado en la salud publica la cual sostiene que la salud se 

encuentra dentro de la Teoría Demográfica, ya que es la ciencia que estudia la 

población humana en continuo cambio, considerando los ámbitos cuantitativo 

(estado) y cualitativo (dinámica), que incluye el pasado y el presente, con el 

propósito de anticipar eventuales variaciones futuras, esto con el fin de que el 

Estado puede prever hechos que repercutan en la salud de los ciudadanos. 

La Corte Superior de Justicia (2020) citó en el [EXP. NRO: 00140-2020-0-0401-JR-

DC-01] que el derecho a la salud comprende en reunir ciertas características 

importantes para su debida atención de las cuales son: disponibilidad, 

accesibilidad, aceptabilidad y calidad; asimismo estás características tiene que 

tener relación de prestaciones que supongan: promoción, prevención, recuperación 

y rehabilitación de la salud. 

El Tribunal Constitucional (2020) argumentó en el [EXP. N.° 0298-2020-PA/TC-

Lima] que el derecho a la atención primaria de la salud consiste en brindar servicios 

de modo integral, es decir; que contenga prestaciones mínimas de: promoción, 

prevención, recuperación y rehabilitación de la salud; que reúna las condiciones de: 

calidad, oportunidad, aceptabilidad y accesibilidad física y económica, en tanto 

elementos esenciales de la atención sanitaria. 

Manchola (2017) señaló que tratar la salud como un derecho humano universal 

significa comprender sus dimensiones históricas y políticas y sus impactos sociales 

reales, además, el derecho a la salud está marcado por avances y retrocesos, la 

persistencia de enormes desigualdades en salud global que niegan a millones el 
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acceso a la atención médica y condiciones de vida dignas, arraigadas en 

fenómenos políticos y económicos permeados por asimetrías de poder: revela un 

progreso limitado en la concretización de los derechos humanos. 

Flores et al. (2018) argumentaron que, la Ley General de la Salud 26842  estipula 

pautas en la forma de organización y las competencias de los servicios de salud, 

esencialmente en el derecho a la protección de la salud que tiene todo ser humano 

sin ser discriminada.  

Tello y Gutarra (2018) señalaron que la Constitución del Perú en su art. 7° señala 

de manera precisa que todas las personas tienen derecho a una debida protección 

de la salud y que el Estado es quien garantiza el cumpliendo de este derecho 

constitucional (p. 283). 

García (2013) sostuvo que en la legislación de Chile a través de su Constitución 

Política reconoce al derecho a la salud como un derecho que está tipificado en la 

Constitución por lo que es obligación del Estado Chileno el de resguardar y proteger 

a los ciudadanos que son vulnerados de este derecho tan esencial y fundamental 

en la vida del hombre (p. 328). 

Reyna (2018) conceptualizó que el derecho a la salud en un derecho preponderante 

constitucionalmente reconocido en todo el territorio el cual el Estado debe de 

garantizar y salvaguardar la salud de las personas. 

Lema (2021) sostuvo desde la perspectiva de los derechos, y específicamente el 

derecho a la salud, proporciona un marco común para ambos enfoques, en relación 

la normativa internacional, el derecho a la salud debe entenderse como “el derecho 

de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental”, 

consagrado en el artículo 12 del PIDESC (p. 222). 

Quijano y Munares (2016) argumentaron que todas las personas gozan de 

protección a la salud y que el Estado una política nacional de salud¸ ya que, 

representa un derecho fundamental al ser humano. 

Mezones (2016) sostuvo que en el Perú la Autoridad Nacional de Salud (SUSALUD) 

tiene el compromiso de iniciar, resguardar y amparar los derechos a la salud de 
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todos los ciudadanos y además cumpliendo con el ordenamiento jurídico que 

respaldan los derechos de las personas. 

Del Carmen (2019) sostiene que un sistema de salud de alta calidad, se da cuando 

existe un acceso de atención óptima y equitativa a servicios de salud que cubra las 

necesidades de las personas más vulnerables. 

Ugarte (2019) citó a la Organización Mundial de la Salud en la cual indica las 

siguientes características que: Para que se dé una atención de salud de calidad 

tiene que cumplir las siguientes características: (i) Nivel eficiente del profesional, (ii) 

recursos altamente calificados, (iii) minimizar los riesgos del paciente, (iv) calidad 

de atención al paciente (v) impacto final de atención (p. 301). 

Pérez et al. (2018) señalaron que la calidad de servicio en atención de salud está 

regida bajo los principios de la equidad, universalidad, integralidad y libre elección 

tanto de las instituciones públicas como privadas.  

Ministerio de Salud (2020) indicó que el derecho al acceso de información consiste 

en que todo ser humano tiene el derecho a recibir todo información clara y 

comprensible sobre los servicios, así como conocer los procedimientos, 

reglamentos y personal que trabaja en un centro de salud. 

Leighton (2018) argumentó que el derecho a la salud es tener el derecho al acceso 

de información: a tener una información adecuada del personal sanitario con la 

finalidad de que el usuario tenga toda la información necesaria ante cualquier 

atención e intervención que pueda tener. 

Eugenia, Silvana y Pablo (2017) señalaron que la Atenciones Primarias a la Salud 

(APS) nace en 1978 a través de la Conferencia Internacional sobre Atención 

Primaria de Salud celebrada en Alma-Atá (Kazajistán, ex-Unión Soviética) con la 

finalidad de reforzar el derecho a la salud. 

Pacheco y Tavra (2018) señalaron que el término ‘Primary Health Care’ fuera 

traducido como ‘Atención Primaria de Salud’, es todo aquel cuidado prioritario y 

esencial de la salud a todos los sectores e instituciones de la comunidad. 

Almeida et al. (2018) refirieron que la APS es la asistencia sanitaria fundamental 

para la accesibilidad a todos los individuos y familias y que estos servicios que se 
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brindan sean aceptables para ellos, a través de su participación y a un costo 

asequible para todas las personas. 

Solera y Tárraga (2020) sostuvieron que a la APS es la puerta principal para entrar 

al Servicio Nacional de Salud la cual se basa mediante tres elementos principales: 

i) la centralidad en las personas, ii) la integralidad de atención y iii) la continuidad 

del ciudadano (p. 468). 

Ligia et al. (2020) argumentron que la APS es fundamental y esencial para una 

atención de salud sostenible, la cual radica en la capilaridad de un sistema que 

permita su cumplimiento, presencia y ejercicio del Estado y de la autoridad sanitaria 

nacional unívoca (p. 3). 

Placencio y Fiallos (2019) indicaron que la atención primaria de salud según la OMS 

es la asistencia sanitaria fundamental accesible para todas las personas que se 

encuentran en una comunidad y que a la vez sean aceptables para su bienestar. 

Gutiérrez (2017) sostuvieron que APS se identifica como la atención sanitaria o los 

servicios de salud es la esencia principal de atención del ser humano, siendo 

prioridad del Estado brindar los servicios básicos de calidad de atención en el sector 

salud (p. 29). 

Calderón (2019) señala que la integralidad es primordial en la atención a las 

personas ya que, constituye el principal reto a que debe responder una APS de 

calidad, teniendo como finalidad resolver los problemas que puedan presentarse 

en los hospitales. 

Pese, Ibalaca y Fuentes (2019) definieron a la integralidad como, aquella referida 

a los niveles de prevención y solución de los problemas que afronta la continuidad 

del cuidado siendo esto los requisitos de una atención primera de la salud. 

Llanos et al. (2020) conceptualizaron que la atención primera de salud es un 

derecho que protege la salud del usuario y que tienen por finalidad brindar todos 

los servicios necesarios para una debida atención, siendo esta línea principal de 

proteger la vida de todo paciente que ingresa con la esperanza de que puedan 

recibir la atención adecuada que le ayude a preservar su salud y salvar su vida. 
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III. METODOLOGÍA 

La investigación tuvo un enfoque cualitativo, ya que, tiene como finalidad describir 

y explicar una problemática existente, estableciendo objetivos para luego 

constatarlos con otros resultados de investigación. 

Sánchez (2019) señala que la investigación es de enfoque cualitativo porque se 

sustenta en evidencias que se orientan más hacia la descripción profunda de un 

fenómeno con el objetivo de entenderlo y explicarlo a través de la aplicación de 

métodos y técnicas derivadas de sus concepciones (p. 104).  

3.1. Tipo y diseño de investigación 

La investigación realizada es de tipo básico, debido a que: analiza, extrae y recopila 

toda información ya existente en relación a un problema social (Hernández et ál., 

2014). 

El diseño de la investigación se basa en la teoría fundamentada para el análisis de 

los datos recolectados con la finalidad de generar una nueva teoría de relevancia 

social, en relación a entrevistas, es decir, se tiene como finalidad poder entrevistar 

a un grupo de personas que a través de sus experiencias y conocimientos brinde 

información relevante que contribuyan al desarrollo de la investigación (Hernández, 

Fernández y Baptista, 2014). 

Asimismo, tiene un diseño de investigación interpretativo, debido a que se va a 

analizar y explicar el incumplimiento del artículo 2 de la Ley Nª 26842 en la atención 

primaria de salud en tiempos de pandemia para que los derechos de los ciudadanos 

no se vean afectados y se tomen medidas que ayuden a mejorar la APS en todo el 

territorio peruano (Mardones et al., 2018) 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

La investigación titulada Vulneración del artículo 2 de la Ley N 26842 en la atención 

primaria de salud en tiempos de pandemia, Perú 2020, tiene las siguientes 

categorías y subcategorías: 

a) Categoría 1: Vulneración al artículo 2 de la Ley N 26842 

 Sub categorías: 
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 Derecho a una atención de salud de calidad 

 Derecho al acceso a la información 

b) Categoría 2: Atención primaria de salud 

 Sub categorías: 

 Accesibilidad  

 Integralidad  

 Coordinación 

En relación a lo señalado, se detalla en el siguiente cuadro las categorías, sub 

categorías objeto de investigación: 

Tabla 1: 

Matriz de categorización. 
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3.3. Escenario de estudio 

Es el lugar físico o virtual en el cual se estudia a un conjunto de personas, es decir 

entre el entrevistado y el entrevistador en base al problema a investigar, así como 

el análisis de expedientes ya ejecutado en relación a las causas de vulneración del 

artículo 2 de la Ley Nª 26842 en la atención primaria de salud en tiempos de 

pandemia.  

Herrera et al. (2015) señalan que se entiende por escenario de investigación como 

el espacio social dirigido a lograr la implicación de los participantes en la 

investigación a realizar, en este sentido la investigación tiene jurisdicción en todo el 

territorio peruano. 

3.4. Participantes 

En relación a los participantes son personas altamente calificadas, expertos en la 

materia y que tienen conocimiento sobre el tema contribuyendo así con el desarrollo 

de investigación. Los participantes son necesarios siempre ya que ayudan a 

garantizar la calidad metodológica de estudios cualitativos (Ventura y Barboza, 

2017) 

A continuación, se presenta la lista de entrevistados:  

Tabla 2 

Relación de participantes: 

N°  Nombres Completos Grado Académico 

1 Maik Mucha Condori Médico General 

2 Daniela Dalens Condri Abogado Constitucionalista 

3 Samuel Torrejón García 
Abogado Constitucionalista Y Derechos 
Humanos 

4 Gregorio Falcón Cangahuala Abogado Constitucionalista 
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5 Víctor Delgado Ortiz Abogado Constitucionalista 

6 Alexander Ponce Machuca Abogado Constitucionalista 

7 Edison Huachos Meza Asistente De Juez 

8 Judith N. Reynaldo Condori 
Especialista Legal Constitucionalista 
Del Poder Judicial 

9 Jorge Martín Vizcarra Linares Juez Especializado En Civil 

10 Alex Efrain Serrano Martínez 
Juez Especializado De La Corte 
Superior De Justifica 

11 Osed Elias Atallma Recuay 
Abogado Constitucional Del Poder 
Judicial 

12 Diana Susy Tenorio Yauricasa 
Abogada Constitucional Del Poder 
Judicial 

13 Jorge Lucio Sopan Espinoza Doctor en educación y abogado 

Fuente: Manual APA - 2021 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La investigación empleó la técnica de entrevista a especialistas relacionados a la 

investigación y el instrumento que se aplicó en base a una guía de entrevista. 

Troncoso y Amaya (2017) sostuvieron que las entrevistas se enmarcas dentro del 

estudio cualitativo como un instrumento eficaz para desentrañar significaciones, las 

cuales fueron elaboradas por los sujetos mediante sus discursos, relatos y 

experiencias. 

Asimismo, se complementa con análisis documental a través de expedientes, 

jurisprudencias y documentos de gran transcendencia según el problema a 

investigar. Es una de las técnicas más importantes definida como la búsqueda, 

análisis, crítica e interpretación de datos obtenidos y registrados en fuentes 

documentales que contribuyen a la calidad de información (Marín, Hernández y 

Flores, 2016).  
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Las técnicas de recolección nos permitirán obtener información contenida en 

documentos, con la que podremos dar respuesta a las interrogantes de la 

problemática planteada en mi investigación y así plantear las conclusiones y 

recomendaciones. 

La guía de entrevista que estará conformada por 09 preguntas abiertas, formuladas 

de manera clara, pertinente y relacionada a responder los criterios temáticos sobre  

la seguridad jurídica y su alcance en el Decreto Legislativo N° 1400, lo que será útil 

para que los entrevistados puedan manifestar su opinión de la mejor manera y 

coadyuve a fortalecer los resultados obtenidos mediante la ficha de análisis 

documental.  

3.6. Procedimiento 

Los procedimientos se basa en la realización de las preguntas de entrevistas, luego 

solicitar la validez de expertos para una mejor calidad de investigación, además se 

solicitó el permiso de los expertos para su autorización hacer entrevistados para 

luego generar la obtención de resultados y poder generar las discusiones en base 

a la información proporcionada por los entrevistados. 

3.7. Rigor científico 

La investigación tiene relevancia jurídica ya que cuenta con aceptación de 

especialistas en la investigación otorgando el grado de credibilidad en relación a lo 

investigado, asimismo, contiene información fehaciente que contribuye a la 

objetividad de investigación. 

La investigación que se realiza cuenta con los estándares científicos como la 

rigurosidad bajo los parámetros de la Universidad, así como rigor moral y ético 

profesional (Arias y Giraldo, 2011, p. 512). A continuación, se presenta la lista de 

especialistas que han evaluado la calidad de preguntas para para un mejor rigor 

científico: 

Tabla 3 

Relación de expertos – validadores. 

EXPERTOS Pertinencia Aplicabilidad Valoración 
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Dr. Rosas Job Prieto Chávez Eficiente Aplicable 75.00 % 

Abog. Diana Susy Tenorio 

Yauricasa 
Eficiente Aplicable 88.50 % 

Abog. Ignacio Elins Mirano 

Villafuerte 
Eficiente Aplicable 87.00 % 

PROMEDIO TOTAL   83.50 % 

Fuente: Manual APA - 2021 

3.8. Método de análisis de datos 

El análisis de datos que se pretende obtener en base a un grupo de individuos 

especialistas que tienen relación al problema a investigar, a través de dichas 

entrevistas se obtiene los resultados para luego generar las discusiones.  

El análisis de datos se puede entender como el análisis de textos, así como material 

audiovisual, descripción análisis sobre el derecho a la salud y su relación con la 

atención primaria de salud para la obtención de resultados (Piza, Amaiquema y 

Beltrán, 2019, p. 456). En este sentido, es importante mencionar el desarrollo de 

análisis documental a través de expedientes y documentos de relevancia jurídica 

para la contribución de los resultados. 

3.9. Aspectos éticos 

La investigación tiene la viabilidad y la credibilidad de cumpliendo a los estándares 

de calidad como los buenos valores en el marco legal. A ello, suma el aporte de 

investigaciones de relevancia jurídica tanto nacional como internacional que le dan 

mayor veracidad a la investigación aplicando el código de ética profesional. 

Asimismo, la investigación se desarrolló respetando los datos y fuentes 

recolectados respetando los derechos de autor y certificando que toda la 

información que se han extraído y desarrollado son auténticos de páginas oficiales 

y de acceso público, asumiéndose la total responsabilidad que concierna frente a 

cualquier falsedad, omisión u ocultamiento de datos aportados (Noreña et al., 

2012). 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Una vez desarrollado todo el marco teórico y metodológico, en este capítulo se  

fomenta la transcripción de los resultados en función a las entrevistas que se han 

realizado a los diferentes profesionales y especialistas del derecho, doctores y el 

análisis de guía documental, teniendo a continuación: 

Objetivo general: 

Explicar de qué manera se vulnera el artículo 2 de la Ley General de Salud 

N° 26842 en la atención primaria de salud en tiempos de pandemia, Perú – 

2020. 

En relación a los resultados del objetivo general; los participantes son abogados 

constitucionalistas y derechos humanos, jueces, asistente fiscales Torrejón, Falcón, 

Delgado y Ponce (2021) sostienen que se vulnera el artículo 2 de la Ley General 

de Salud N° 26842 en la atención primaria de salud debido a que el Estado no 

ofrece un servicio de salud con las condiciones o estándares elementales. Porque 

actualmente son deficitarios: Infraestructura hospitalaria, equipos médicos, 

profesiones de la salud y abastecimiento de medicinas. A ellos, los organismos 

internacionales de salud poco o nada pueden hacer, cuando los gobiernos no han 

tomado en su debido tiempo la decisión de implementar un sistema eficiente.  

Otros abogados como Huacos y Serrano (2021) sostuvieron que el Ministerio de 

salud sólo sostienen en atención a un porcentaje mínimo de la población y a raíz 

de la pandemia debido a las medidas tomas por el gobierno, el personal de 

avanzada edad quienes han venido luchando por brindar una calidad de atención 

de la salud, han tenido que ser separados como medidas de prevención, esto ha 

repercutido que miles de médicos dejen de atender a la población repercutiendo 

aún más en la deficiencia que se tiene para atender a las exigencias que la 

población requiere en esta coyuntura actual y esto hace que la Ley General de la 

Salud no cumplan con los objetivos para lo cual fue creada. 

Asimismo, mediante el análisis de guía documental se obtuvo como resultado que, 

el Tribunal Constitucional (2020) ha señalado en el marco internacional en el 

artículo 25 de la DUDH, el cual expresa que “Toda persona tiene derecho a un nivel 
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de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, (...) 

y en especial, la asistencia sanitaria, en este sentido el marco normativo peruano 

en la Constitución en su artículo 9 ha establecido que corresponde al Estado 

determinar la política nacional de salud a través del Ejecutivo, cuya función 

primordial es la de normar y supervisar su aplicación, y también le corresponde su 

diseño y la conducción, a fin de facilitar a todos el acceso equitativo a los servicios 

de salud de todos los ciudadanos. 

Objetivo específico 1: 

Explicar de qué manera se afecta el derecho a la salud en la atención 

primaria como derecho fundamental en tiempos de pandemia, Perú – 2020 

En relación a los resultados del objetivo específico 1; se tuvo a los participantes 

que son abogados constitucionalistas y derechos humanos, jueces, asistente 

fiscales Falcón, Huachos, Serrano y Atallma (2021) señalaron que se afecta el 

derecho a la salud en la atención primaria como derecho fundamental en tiempos 

de pandemia debido a la falta de los medios y mecanismos necesarios que ofrece 

el Estado para combatir con los problemas que se presentan día a día, ya que, los 

medios que se emplean son insuficientes para la exigencia de la ciudadanía y esta 

deficiencia ha sido evidencia cuando se tuvo que afrontar los efectos de la 

pandemia generada por la covid-19.  

En relación a ello los abogados Sopan, Reynaldo y Vizcarra (2021) enfatizaron que 

el Estado ha tenido que priorizar sus esfuerzos y recursos para atender y contener 

dicha situación, postergando otras enfermedades, dando disposiciones 

preventivas, dentro de sus planes estratégicos coyunturales, que de alguna manera 

han afectado el derecho a la salud integral, a ello se le suma la falta de 

infraestructura hospitalaria, equipos médicos, profesionales de la salud y la 

situación actual han generado que la atención médica no tenga los niveles do 

estándares esperados, hecho que se ha evidenciado de manera objetivo en los 

últimos dos años. 

Además, se tuvo al especialista Medico General: Mucha (2021) sostuvo que la falta 

de presupuesto de inversión para contratar médicos y enfermeros hace que la labor 
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de un médico sea insuficiente, a ello se le suma los pocos recursos con los que se 

cuenta para poder atender a toda una población en este estado de emergencia 

sanitaria. 

Asimismo; mediante el análisis de guía documental se obtuvo como resultado que, 

La Corte Superior de Justicia (2020) sostuvo que el derecho a la salud comprende 

en reunir ciertas características importantes para su debida atención de las cuales 

son: disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad; asimismo estás 

características tiene que tener relación de prestaciones que supongan: promoción, 

prevención, recuperación y rehabilitación de la salud. Sin embargo, esto no se ha 

cumplido en la actualidad, pues esta carencia en este periodo de emergencia 

nacional debido a las graves consecuencias generadas por el COVID-19, 

representa un crítico déficit en la ejecución de la política nacional de prevención y 

contención de esta enfermedad aprobada por la autoridad nacional de Salud, 

siendo un derecho Constitucional establecido en su artículo 7° que reconoce el 

derecho constitucional a la Salud. 

Objetivo específico 2: 

Explicar de qué manera se afecta el principio de igualdad en la atención 

primaria de salud como derecho esencial al ser humano en tiempos de 

pandemia, Perú - 2020. 

En relación a los resultados del objetivo específico 2; los participantes son 

abogados constitucionalistas y derechos humanos, jueces, asistente fiscales 

Serrano, Vizcarra, Ponce y Mucha (2021) indica que se afecta el principio de 

igualdad en la atención primaria de salud como derecho esencial al ser humano, 

debido a que en nuestro país persiste aun la discriminación, por lo que hay un hecho 

singular, es la atención del SIS versus los asegurados en ESSALUD ambos a pesar 

que son servicios que brinda el Estado se ve una clara diferencias entre una mejor 

atención para aquellos que tienen SIS y otras para que no pagan nada diferente a 

los asegurados  

Además, otros abogados Sopan, Dalens y Tenorio (2021) sostuvieron que el 

ESSALUD a pesar de que aportan no reciben la atención que debería tener, incluso 
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no en todos los centros médicos del Estado tienen la misma calidad de atención y 

tampoco tienen las mismas infraestructuras, médicos y abastecimiento de 

productos farmacéuticos por lo que se ve una clara diferencia en las atenciones de 

los diferentes sectores del país, siendo un problema desde años atrás, por lo que, 

el incremento del presupuesto, aliviaría algo esta situación por la que atraviesa el 

Perú.  

Asimismo, mediante el análisis de guía documental, el Tribunal Constitucional 

(2020) señaló que los derecho a los servicios de salud, deben ser brindados de 

modo integral y en igualdad de condiciones, es decir; que contenga prestaciones 

mínimas de: promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud; que 

reúna las condiciones de: calidad, oportunidad, aceptabilidad y accesibilidad física 

y económica, en tanto elementos esenciales de la atención sanitaria. En relación a 

ellos, el Tribunal ha manifestado que el Estado tiene la obligación de brindar los 

servicios necesarios para garantizar el contenido constitucionalmente protegido del 

derecho a la salud con los estándares de calidad estipulados en el marco normativo 

de la Ley. 
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Las discusiones, que se detallan en esta parte de investigación, se han generado 

de acuerdo a la recopilación de información obtenida de los entrevistados, 

determinando las siguientes apreciaciones: 

Objetivo general: 

Explicar de qué manera se vulnera el artículo 2 de la Ley General de Salud 

N° 26842 en la atención primaria de salud en tiempos de pandemia, Perú – 

2020. 

En relación a los resultados del objetivo general; los participantes son abogados 

constitucionalistas y derechos humanos, jueces, asistente fiscales como Torrejón, 

Falcón, Delgado y Ponce (2021) señalaron que se vulnera el artículo 2 de la Ley 

General de Salud N° 26842 en la atención primaria de salud debido a que el Estado 

no ofrece un servicio de salud los estándares de calidad y profesional que se 

requiere en el Perú. A ello, se suma que el presupuesto del PBI que es destinado 

para atender las necesidades en la salud, no se están ejecutando de manera 

eficiente, por lo que, el Rol del Estado es fiscalizar y sancionar a quienes incumplan 

con no hacer llegar los servicios de atención primaria de salud a las personas y 

sobre todo a los más vulnerables. Sin embargo, otros abogados como Huacos y 

Serrano (2021) afirmaron que el Ministerio de salud sólo sostiene en atención de 

salud a un porcentaje mínimo de la población y a raíz de la pandemia debido a las 

medidas tomas por el gobierno, el personal de avanzada edad quienes han venido 

luchando por brindar una calidad de atención de la salud, han tenido que ser 

separados como medidas de prevención, esto ha repercutido que miles de médicos 

dejen de atender a la población repercutiendo aún más en la deficiencia que se 

tiene para atender a las exigencias que la población requiere en esta coyuntura 

actual y esto hace que la Ley General de la Salud no cumplan con los objetivos 

para lo cual fue creada. 

Además, en el ámbito nacional el investigador Prias (2019) en su tesis señala que 

el derecho a la salud guarda relación directa con el derecho a la vida, pues al no 

tener una protección efectiva por parte del Estado, no se contar con el personal, ni 

con instrumentos médicos e  infraestructura que permita atender de manera óptima 

y oportuna a los miles de pacientes que requieren una atención inmediata por lo 
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que, al no tener las herramientas necesarias y el personal suficiente por lo que tanto 

la salud y la vida de los pacientes corren peligro. Sin embargo, en el ámbito 

internacional en el Ecuador el investigador Tinoco (2018) sostuvo que siendo un 

Estado constitucional de derechos, tiene como finalidad proteger y velar los 

intereses del ciudadano, sin embargo, existe una afectación del derecho a la salud, 

debido a que los centros de salud no reúnen las condiciones óptimas para poder 

brindar una calidad de atención a pacientes con enfermedades crónicas, llegando 

afectar a un alto índice de pacientes que se encuentran en vulnerabilidad. 

Asimismo, mediante el análisis de guía documental, en relación al objetivo 

específico 1; La Corte Superior de Justicia (2020) sostuvo  que la población tiene 

el derecho a exigir que se les brinde los servicios de salud, conforme lo ha precisado 

la Observación General n° 14 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (CDESC) sobre el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud, 

tipificados este derecho en la norma suprema, el artículo 2 de la Ley General de 

Salud N° 26842 y normas internacionales, pues este derecho supone que los 

servicios de salud brindados por el Estado para el goce de este derecho los niveles 

y estándares de calidad que se requiere para atender las exigencias de la población 

peruana, por lo que, los servidores de salud deben ser brindados de modo integral, 

esto es, con prestaciones que supongan la promoción, prevención, recuperación y 

rehabilitación de la salud, debido a que si no se brinda una óptima atención de 

servicios de salud, esto afecta también el derecho a la vida.  

Por lo tanto, el artículo 2 de la Ley General de Salud N° 26842 en la atención 

primaria de salud en tiempos de pandemia se ve afectado dicho derecho al no 

contar con prestaciones mínimas de: promoción, prevención, recuperación y 

rehabilitación de la salud; que reúna las condiciones de: calidad, oportunidad, 

aceptabilidad y accesibilidad física y económica, en tanto elementos esenciales de 

la atención sanitaria que ayuden a minimizar los riesgos de mortalidad que en la 

actualidad está repercutiendo a consecuencia de la COVID-19. 
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Objetivo específico 1: 

Explicar de qué manera se afecta el derecho a la salud en la atención 

primaria como derecho fundamental en tiempos de pandemia, Perú – 2020 

En relación a los resultados del objetivo específico 1; se tuvo a los abogados 

constitucionalistas y derechos humanos, jueces, asistente fiscales como Falcón, 

Huachos, Serrano y Atallma (2021) señalaron que se afecta el derecho a la salud 

regulado en el art. 7° de la constitución Política del Perú cuando el Estado a través 

del Ministerio de salud y sus instituciones de prestaciones de salud encargadas de 

prestar el servicio de salud deciden negar la atención a la población ya sea de un 

tratamiento o el suministro de algún medicamento, arguyendo exclusivas razones 

de tipo contractual o legal, que resultan desproporcionadas e irrazonables ante la 

situación actual que el país atraviesa. Otros Abogados Sopan, Reynaldo y Vizcarra 

(2021), sostienen que la salud en la atención primaria como derecho fundamental 

en tiempos de pandemia debido a la falta de los medios y mecanismos necesarios 

que ofrece el Estado para combatir con los problemas que se presentan día a día, 

ya que, los medios que se emplean son insuficientes para la exigencia de la 

ciudadanía y esta deficiencia ha sido evidencia cuando se tuvo que afrontar los 

efectos de la pandemia generada por la COVID-19.  

Además, se tuvo al especialista Medico General: Mucha (2021) en la que señaló 

que Estado ha tenido que priorizar sus esfuerzos y recursos para atender y 

contener dicha situación, postergando otras enfermedades, dando disposiciones 

preventivas, dentro de sus planes estratégicos coyunturales, que de alguna manera 

han afectado el derecho a la salud integral, a ello se le suma la falta de 

infraestructura hospitalaria, equipos médicos, profesionales de la salud y la 

situación actual han generado que la atención médica no tenga los niveles do 

estándares esperados, hecho que se ha evidenciado de manera objetivo en los 

últimos dos años. Esto relación con el investigador nacional Bravo (2019) que en 

su tesis señaló que el presupuesto que se brinda al sector salud a través del PBI, 

no son los suficientes puesto que en el Perú el presupuesto que se destina no son 

los suficiente para abarcar a todos los hospitales del país, por lo que se ve una 
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clara deficiencia en el sector salud para. Esto concuerda en el ámbito internacional 

en México, el investigador Hernández (2019) argumentó que la ley general de salud  

y la Carta Magna del Estado independiente y soberano de México, sistema estatal 

de custodia social en salud, ley de ayuda social del estado México, en su país no 

cumplen ciertos límites de lo cual involucra el derecho humano a la salud, mas no 

existe una precisa aplicación del mismo. A todo ello el investigador Manchola (2017) 

sostiene que la doctrina define a la salud como un derecho humano universal 

significa comprender sus dimensiones históricas y políticas y sus impactos sociales 

reales, además, el derecho a la salud está marcado por avances y retrocesos, la 

persistencia de enormes desigualdades en salud global que niegan a millones el 

acceso a la atención médica y condiciones de vida dignas. 

Asimismo, mediante el análisis de guía documental, La Corte Superior de Justicia 

(2020) concuerda con la mayoría de especialistas, y añade que el derecho a la 

salud comprende en reunir ciertas características importantes para su debida 

atención de las cuales son: disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad  en 

relación de prestaciones que supongan: promoción, prevención, recuperación y 

rehabilitación de la salud. Sin embargo, esto no se ha cumplido en la actualidad, 

pues esta carencia en este periodo de emergencia nacional debido a las graves 

consecuencias generadas por el COVID-19. 

Por lo tanto, el derecho a la salud comprende en reunir ciertas características 

importantes para su debida atención de las cuales son: disponibilidad, 

accesibilidad, aceptabilidad y calidad; asimismo estás características tiene que 

tener relación de prestaciones que supongan: promoción, prevención, recuperación 

y rehabilitación de la salud. Sin embargo, esto no se ha cumplido en la actualidad, 

pues esta carencia en este periodo de emergencia nacional a consecuencia de la 

COVID-19, representa un crítico déficit en la ejecución de la política nacional de 

prevención y contención de esta enfermedad aprobada por la autoridad nacional de 

Salud, siendo un derecho Constitucional establecido en su artículo 7° que reconoce 

el derecho constitucional a la Salud. 
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Objetivo específico 2: 

Explicar de qué manera se vulnera el principio de igualdad en la atención 

primaria de salud como derecho esencial al ser humano en tiempos de 

pandemia, Perú - 2020. 

En relación a los resultados del objetivo específico 2; los participantes son 

abogados constitucionalistas y derechos humanos, jueces como Serrano, Vizcarra, 

Ponce y Mucha (2021) indica que se afecta el principio de igualdad  y derecho 

Constitucional reconocido en el art. 2 inciso 2 “A la igualdad ante la ley” esto 

repercute en la atención primaria de salud como derecho esencial al ser humano, 

debido a que en nuestro país persiste aun la discriminación, por lo que hay un hecho 

singular, es la atención del SIS versus los asegurados en ESSALUD ambos a pesar 

que son servicios que brinda el Estado se ve una clara diferencias entre una mejor 

atención para aquellos que tienen SIS y no pagan nada diferente a los asegurados 

de ESSALUD que a pesar de que aportan no reciben la atención que debería tener, 

incluso no en todos los centros médicos del Estado tienen la misma calidad de 

atención y tampoco tienen las mismas infraestructuras, médicos y abastecimiento 

de productos farmacéuticos por lo que se ve una clara diferencia en las atenciones 

de los diferentes sectores del país, siendo un problema desde años atrás, por lo 

que, el incremento del presupuesto, aliviaría algo esta situación por la que atraviesa 

el Perú. Sin embargo otros abogados como Sopan, Dalens y Tenorio (2021) 

sostienen que el Perú las diferentes clases sociales siempre ha sido un estatus de 

desigualdades, pues la mayoría de personas no cuentan con medios suficientes 

para poderse atender en clínicas y esto se ve reflejado a que todos los hospitales 

estén colapsados y esto repercute en que no se brinde una óptima atención de 

salud. 

Además, en el ámbito nacional el investigador Rosado (2019) sostuvo que EL Perú, 

presenta una crisis en el sector salud y esto debido a que el Estado no tiene los 

instrumentos necesarios para abarcar las necesidades de las personas debido a la 

falta de inversión de los hospitales no llegando a cubrir las atenciones en todos los 

rincones del país, puesto que no posee políticas sociales integrales que ayuden a 

una mejora sostenible en el sector salud. En el ámbito internacional en el Ecuador 
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el investigador Ruiz (2018) sostuvo que claramente no existe una adecuada 

protección de derechos por parte del gobierno debido a que no garantizan el marco 

normativo que sea viable para una atención prioritaria en las personas que se 

encuentran en situación de vulnerabilidad, no teniendo los medios e instrumentos 

necesarios para que el Estado brinde una debida atención de salud. Esto tiene 

relación en la doctrina Chilena el investigador García (2013) sostuvo que en la 

legislación de Chile a través de su Constitución Política reconoce al derecho a la 

salud como un derecho que está tipificado en la Constitución por lo que es 

obligación del Estado Chileno el de resguardar y proteger a los ciudadanos que son 

vulnerados de este derecho tan esencial y fundamental en la vida del hombre. 

En este sentido el Tribunal Constitucional (2021) ha señalado en su artículo 9 de la 

Constitución del Perú que, Estado determinar la política nacional de salud a través 

del Ejecutivo, cuya función primordial es la de normar y supervisar su aplicación, y 

también le corresponde su diseño y la conducción, a fin de facilitar a todos el en 

brindar los servicios necesarios para garantizar el contenido constitucionalmente 

protegido del derecho a la salud con los estándares de calidad estipulados en el 

marco normativo de la Ley. 

Por lo tanto, en la actualidad el derecho de igualdad Por esta razón, los afectados 

a este derecho tan esencial, acuden al mecanismo de amparo constitucional en 

aras de obtener la protección de los derechos que considera han sido afectados, 

por de ello depende también el derecho a la vida, de esta forma el Estado 

establezca un sistema sanitario constitucionalmente adecuado, es decir, en 

condiciones de calidad, oportunidad, aceptabilidad y accesibilidad, esto a través de 

un conjunto de decisiones de política institucional 
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V. CONCLUSIONES 

Primero: Los estándares de calidad en la atención primaria de salud se 

señalados en el artículo 2 de la Ley general de la salud - Ley 26842, se 

ven vulnerados debido a que el Estado no ofrece un servicio de salud 

con las condiciones o estándares elementales, ya que son deficitarios: 

en infraestructura hospitalaria, equipos médicos, falta de profesionales 

de salud  y abastecimiento de medicinas, siendo evidente que esto 

sería posible si el Estado, la sociedad, las instituciones y las personas 

asuman su compromiso. 

Segundo:  Se vulnera el artículo 7° de la Constitución Política que refiere el 

derecho a la salud, por la falta de presupuesto de inversión y el mal 

manejo de los recursos para adquirir equipos médicos, personal 

insuficiente hace que la labor de un médico sea insuficiente, a ello se 

le suma los pocos recursos con los que se cuenta para poder atender 

a toda una población por el estado emergencia sanitaria a 

consecuencia de la COVID-19, debido a que el Estado ha tenido que 

priorizar sus esfuerzo y recursos para atender y contener dicha 

situación, postergando otras enfermedades, dando disposiciones 

preventivas, dentro de sus planes estratégicos coyunturales, que de 

alguna manera han afectado el derecho a la salud integral. 

Tercero: Se concluye que, el derecho a la igualdad tipificado en el artículo 2 

inciso 2, se ve afectado debido al bajo presupuesto de inversión para 

contratar médicos y enfermeros hace que la labor de un médico sea 

insuficiente, a ello se le suma los pocos recursos con los que se cuenta 

para poder atender a toda una población en este estado de emergencia 

sanitaria, pese ser un derecho reconocido en el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales que regula el derecho de 

las personas de gozar el máximo nivel de salud física y mental, 

establecido por el art. 12º del mencionado Pacto y por los artículos 6º 

y 7º de la Constitución Política del Estado peruano. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Primero: El Estado peruano a través de sus instituciones como el Ministerio de 

Salud, ESSALUD y Poder Legislativo debe de afianzar el sistema de 

salud el cual permita ampliar la oferta de establecimientos médicos 

(disponibilidad), cómo se puede permitir que las personas de escasos 

recursos accedan a los servicios de salud (accesibilidad económica), 

impulsar y fortalecer la salud intercultural en todo el territorio peruano 

(aceptabilidad), y cómo garantizar que los servicios médicos se brinden 

en condiciones adecuadas de seguridad, oportunidad y 

profesionalismo (calidad) fortaleciendo así el derecho a la salud 

tipificado en el artículo 7 de la Constitución. 

Segundo:  El Estado debería incrementar con el presupuesto para que el 

Ministerio de Salud pueda invertir en un mejor servicio hospitalario, 

equipos médicos y profesionales de la salud que pueda atender las 

exigencias y estándares de calidad expedida en el artículo. 2 de la Ley 

General de la Salud Nro. 26842, y puedan abarcar con las exigencias 

de la ciudadanía y así poder afrontar los efectos de la pandemia 

generada por la COVID 19 en los últimos dos años. 

Tercero: Se recomienda, que el Estado pueda a través del Ministerio de Salud 

puedan capacitar y supervisar que los recursos que son dirigidos al 

sector salud se cumplan de acuerdo a Ley y evitar cualquier tipo de 

aprovechamiento que afecta la seguridad y la salud de las personas 

que más necesitan de una atención inmediata y salvar más vidas, y 

sancionar drásticamente a aquellos que se aprovechan de la necesidad 

de las personas que ponen en peligro la vida de cada ciudadano. 
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Anexo 01: Matriz de Consistencia 

Fuente: Guía de elaboración de productos de investigación formativa, UCV-2021 

TÍTULO DE 

INVESTIGACIÓN 

Vulneración del artículo 2 de la Ley 26842 en la atención primaria de salud en tiempos de pandemia, Perú 
2020. 

SUPUESTOS CATEGORÍAS 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

Supuestos General 

Vulneración al 

artículo 2 de la 

Ley 26842  

Aldana (2017), 

nos dice que es 

derecho que tiene 

como finalidad la 

de vivir de una 

manera idónea y 

sostenible. 

SUB CATEGORÍAS 

Derecho a una atención 

de salud de calidad 

Derecho al acceso a la 

información 

Si se  vulnera al artículo 2 

de la Ley 26842 en la 

atención primaria de salud 

en tiempos de pandemia, 

Perú 2020. 

Supuestos Específicos 

PLANTEAMIENTO DE 

PROBLEMA 

Problema General 

¿De qué manera se  vulnera 

del artículo 2 de la Ley 26842 

en la atención primaria de 

salud en tiempos de 

pandemia, Perú 2020? 

Problema Específico 

¿De qué manera se  afecta el 

derecho a la salud en la 

atención primaria como 

derecho fundamental en 

tiempos de pandemia, Perú – 

2020? 

Si se  afecta el derecho a la 

salud en la atención 

primaria como derecho 

fundamental en tiempos de 

pandemia, Perú – 2020. 
Atención 

primaria de 

salud 

Garantía del 

acceso y la 

atención continua 

de salud de las 

personas (OMS, 

2020). 

Accesibilidad 

Integralidad 

Coordinación 
¿De qué manera se vulnera 

el  derecho al acceso a la 

información en la atención 

primaria de salud en tiempos 

de pandemia, Perú 2020? 

OBJETIVOS 

Objetivo General 

Explicar de qué manera se 

vulnera al artículo 2 de la Ley 

26842 en la atención primaria 

de salud en tiempos de 

pandemia, Perú 2020 

Objetivo Específico 

Explicar de qué manera se 

afecta el derecho a la salud en 

la atención primaria como 

derecho fundamental en 

tiempos de pandemia, Perú – 

2020. 

Explicar de qué manera se 

vulnera  el  derecho al acceso 

a la información en la atención 

primaria de salud en tiempos 

de pandemia, Perú 2020. 

Si se vulnera  el  derecho al 

acceso a la información en 

la atención primaria de 

salud en tiempos de 

pandemia, Perú 2020. 



Anexo 02: Instrumento de Validación 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 03: Guía de entrevista y Consentimiento informado 

Entrevista 01: 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Entrevista 02: 

 

 

 

 

 



 
 

Entrevista 03: 

 

 

 

 

 



 
 

Entrevista 04: 

 

 

 

 

 



 
 

Entrevista 05: 

 

 

 

 

 



 
 

Entrevista 06: 

 

 

 

 

 



 
 

Entrevista 07: 

 

 

 

 

 

 



 
 

Entrevista 08: 

 

 

 

 

 

 



 
 

Entrevista 09: 

 

 

 

 

 



 
 

Entrevista 10: 

 

 

 

 

 

  



 
 

Entrevista 11: 

 

 

 

 

 



 
 

Entrevista 12: 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 05: Guía de análisis documental 

Guía de análisis 01: 

EXP. NRO: 00140-2020-0-0401-JR-DC-01 

FUNDAMENTOS DEL DE DERECHO A LA SALUD 

TIPO DE PROCESO Demanda de amparo 

SENTENCIA DE FECHA 09 de noviembre de 2020 

DENUNCIANTE Pool Kevin Alarcón Barrionuevo 

SITUACIÓN DE 

CONTROVERSIAL 

El accionante solicita la intervención de la justicia 

constitucional, con la finalidad que la autoridad 

jurisdiccional, reponiendo la vulneración al derecho 

fundamental invocado, ordene y supervise la 

ejecución de la implementación en Arequipa de 

forma inmediata y a cabalidad del protocolo 

contenido en el documento técnico: “prevención y 

atención de personas afectadas por covid-19 en el 

Perú. 

DERECHOS 

AFECTADOS Y 

FUNDAMENTOS 

La Corte Superior de Justicia, sostiene que en la 

actualidad, todos los ciudadanos nos encontramos 

acatando el aislamiento social dispuesto por el 

Gobierno Nacional, el cual será totalmente 

infructuoso, si no se cuenta con un protocolo 

implementado para la atención clínica de los 

pacientes de COVID-19, si los pacientes siguen 

siendo atendidos indistintamente en diferentes 

hospitales, si el personal médico y no médico de los 

hospitales, clínicas o centros de salud, no cuentan 

con equipos de protección personal que prevé el 

protocolo nacional, y si estos centros médicos no 

cuentan con un sistema de control y aislamiento de 

los pacientes COVID-19. Además un servicio de 

salud otorgado de acuerdo a estas características es, 

pues, parte del contenido protegido 



 
 

constitucionalmente por el derecho a la salud.” Por lo 

que se desprende que el derecho a la salud 

comprende que este tenga características de 

disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad; 

con prestaciones que supongan la promoción, 

prevención, recuperación y rehabilitación de la salud. 

Por lo tanto, esta carencia en este periodo de 

emergencia nacional debido a las graves 

consecuencias generadas por el COVID-19, 

representa un crítico déficit en la ejecución de la 

política nacional de prevención y contención de esta 

enfermedad aprobada por la autoridad nacional de 

Salud, siendo un derecho Constitucional establecido 

en su artículo 7° que reconoce el derecho 

constitucional a la Salud. 

DERECHOS 

AFECTADOS Y 

FUNDAMENTOS 

La Corte Superior de Justicia, sostiene que el 

derecho a la salud comprende  una serie de 

posiciones iusfundamentales que van desde el 

derecho a los servicios de salud hasta el derecho a 

que los determinantes sociales no impidan el goce de 

una buena salud. La población tiene el derecho a los 

servicios de salud, conforme lo ha precisado la 

Observación General n° 14 del Comité de Derecho s 

Económicos, Sociales y Culturales (CDESC) sobre 

<<El derecho al disfrute del más alto nivel posible de 

salud>>, este derecho supone que los servicios de 

salud brindados por el Estado para el goce de este 

derecho tengan las características de disponibilidad, 

accesibilidad, aceptabilidad y calidad. 

DERECHOS 

AFECTADOS Y 

FUNDAMENTOS 

La Corte Superior de Justicia, sostiene que el 

Tribunal estima que el principio de igualdad 

sustantiva, aplicado al campo de la salud, exige que 

el Estado adopte una preocupación especial por las 



 
 

personas situadas en condiciones especiales de 

vulnerabilidad, entre ellas por aquellas que no 

cuentan con los recursos económicos para facilitarse 

el acceso a los servicios de salud. En resumen, el 

Supremo intérprete de la Constitución define el 

principio de equidad en salud como el más 

importante que orienta la política pública en salud y 

que exige “la ausencia de diferencias sistemáticas y 

potencialmente remediables en uno o más aspectos 

de la salud”. Asimismo, el principio de equidad en 

salud tiene como parte de su contenido 

constitucionalmente protegido los siguientes 

elementos: a) La exigencia de enfrentar las 

desigualdades sociales que tienen un efecto 

negativo y dificultan el logro de una buena salud; b) 

Conforme al principio de equidad en la salud y el 

reconocimiento de la interdependencia de los 

derechos fundamentales, se tiene la posibilidad de 

disfrutar equitativamente de ellos, especialmente de 

los que tienen incidencia en el goce del derecho a la 

salud y c) En tercer lugar, el principio de equidad en 

salud supone también la posibilidad de acceder a los 

servicios de salud de modo integral, esto es, con 

prestaciones que supongan la promoción, 

prevención, recuperación y rehabilitación de la salud. 

 

 

 

 

 

 



 
 

Guía de análisis 02: 

EXP. N.° 0298-2020-PA/TC (Pleno. Sentencia 694/2021) 

FUNDAMENTOS DEL DERECHO A LA SALUD Y EL ACCESO A LA 

PRESTACIÓN DE SALUD 

TIPO DE PROCESO Sesión del Pleno del Tribunal Constitucional, 

SENTENCIA DE FECHA 27 de mayo de 2021 

DERECHOS 

AFECTADOS Y 

FUNDAMENTOS 

Este Tribunal ha indicado, con respecto al derecho a 

los servicios de salud, que estos servicios deben ser 

brindados de modo integral, es decir, “(...) con 

prestaciones que supongan la promoción, 

prevención, recuperación y rehabilitación de la salud, 

en condiciones adecuadas de calidad, oportunidad, 

aceptabilidad y accesibilidad física y económica, en 

tanto elementos esenciales de la atención sanitaria” 

(sentencia Emitida en el Expediente 00033-2010-

PI/TC, fundamento 34.c). En este sentido, entonces, 

el contenido constitucionalmente protegido del 

derecho a la salud comprende el derecho a recibir un 

servicio de salud otorgado de acuerdo con las 

características a las cuales se acaba de hacer 

referencia 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Guía de análisis 03: 

EXP N.° 02566-2014-PA/TC (Pleno. Sentencia 299/2020) 

FUNDAMENTOS DEL DERECHO A LA SALUD Y EL ACCESO A LA 

PRESTACIÓN DE SALUD 

TIPO DE PROCESO Sesión del Pleno del Tribunal Constitucional, 

SENTENCIA DE FECHA Junio de 2020 

DERECHOS 

AFECTADOS Y 

FUNDAMENTOS 

Asimismo, como tiene señalado este Tribunal, la 

posibilidad de que el Estado establezca un sistema 

sanitario constitucionalmente adecuado —es decir, 

en condiciones de calidad, oportunidad, 

aceptabilidad y accesibilidad-- depende de un 

conjunto de decisiones de política institucional, las 

cuales deben definir, por ejemplo, cómo se puede 

ampliar la oferta de establecimientos médicos 

(disponibilidad), cómo se puede permitir que las 

personas de escasos recursos accedan a los 

servicios de salud (accesibilidad económica), cómo 

es posible impulsar y fortalecer la salud intercultural 

en nuestro país (aceptabilidad), y cómo garantizar 

que los servicios médicos se brinden en condiciones 

adecuadas de seguridad, oportunidad y 

profesionalismo (calidad) 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Guía de análisis 04: 

EXP N.° EXP. N.° 01146-2021-AA/TC (Pleno. Sentencia 738/2021) 

FUNDAMENTOS DEL DERECHO A LA SALUD Y EL ACCESO A LA 

PRESTACIÓN DE SALUD 

TIPO DE PROCESO Sesión del Pleno del Tribunal Constitucional, 

SENTENCIA DE FECHA Junio de 2021 

DERECHOS 

AFECTADOS Y 

FUNDAMENTOS 

A nivel internacional, el derecho fundamental social 

a la salud, se encuentra recogido en el artículo 25 de 

la Declaración Universal de Derechos Humanos, el 

cual expresa que “Toda persona tiene derecho a un 

nivel de vida adecuado que le asegure, así como a 

su familia, la salud y el bienestar, (...) y en especial, 

la asistencia sanitaria (...)”. Del mismo modo, ha sido 

prescrito por el artículo 12 del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(PIDESC), el cual precisa que “1. Los Estados Partes 

en el presente Pacto reconocen el derecho de toda 

persona al disfrute del más alto nivel posible de salud 

física y mental. 2. Entre las medidas que deberán 

adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de 

asegurar la plena efectividad de este derecho, 

figurarán las necesarias para: (...) d. la creación de 

condiciones que aseguren a todos asistencia médica 

y servicios médicos en caso de enfermedad 

 

 

 


